ACTA NÚMERO 33

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 22
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día trece del mes de agosto del año dos mil veinticinco, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria No. 21 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo de la Regidora Ma. Dolores Adame Alvarado para turnar a la Comisión de Hacienda, la propuesta para autorizar otorgar un apoyo económico al Instituto Municipal de la Mujeres, a fin de sufragar gastos de la Madres Buscadoras.

2. Proyecto de acuerdo de la Regidora Ma. Dolores Adame Alvarado para turnar a la Comisión de Hacienda, la propuesta para autorizar al ejecutivo municipal la construcción de un muro que reconozca y enaltezca la labor de las Madres Buscadoras.

3. Proyecto de acuerdo del Regidor Alejandro Alberto Jiménez Vargas para turnar a la Comisión de Gobernación, la propuesta de modificación del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano para autorizar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio propiedad del ciudadano Pedro Alvarado Gurrola.

2. Dictamen de la Comisión de Hacienda para autorizar otorgar un subsidio económico a favor de la Federación de Artes Marciales Mixtas Equidad y Juego Limpio, A.C., para el desarrollo de un campeonato nacional de artes marciales mixtas en este municipio.

3. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de un predio municipal, con superficie de 20,382.945 m², a favor de Desarrollo Juvenil del Norte A.C. 

4. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con una superficie de 79.56 m², a favor de la ciudadana Reyna García Talamantes.

5. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para autorizar modificar el Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio denominado “Los Ángeles II”.

6. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para autorizar el Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio a denominarse “Sedona Cerrada I y Sedona Cerrada II”.

7. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para autorizar el Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio a denominarse “Cerrada 1527”.

8. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para autorizar el Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio a denominarse “Cerrada de Santiago”.

9. Dictamen de la Comisión de Familia y Asistencia Social y de la Comisión para la Atencion a las Personas Mayores, para aprobar otorgar el “Reconocimiento a la Trayectoria de Vida” edición 2025, en sesión extraordinaria del Honorable Ayuntamiento a celebrarse a las 12:00 horas del día 28 de agosto del presente año.

V. Clausura de la sesión.

ASUNTO UNO.- Conforme al pase de la lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Lic. CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica ANA CARMEN ESTRADA GARCIA, así como las regidoras y los regidores, ALEJANDRO DANIEL ACOSTA AVIÑA, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, LAURA FERNANDA AVALOS MEDINA, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, LUZ CLARA CRISTO SOSA, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, SANDRA GARCÍA RAMOS, ALEJANDRO ALBERTO JIMÉNEZ VARGAS, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, JOSÉ MAURICIO PADILLA, GLORIA ROCÍO MIRAZO DE LA ROSA, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, DINA SALGADO SOTELO, JOSÉ EDUARDO VALENZUELA MARTÍNEZ y SANDRA MARBEL VALENZUELA MARTÍNEZ; así como el Mtro. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, quien constató la ausencia justificada del Regidor ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE y de la Regidora MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ.
Estando presentes la mayoría de los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación de la sesión y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que se aprueben en la misma.
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de la sesión ordinaria No. 21 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fue aprobada el acta inicialmente mencionada.
ASUNTO TRES.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES.
ASUNTO TRES NUMERAL UNO.- Proyecto de acuerdo de la Regidora Ma. Dolores Adame Alvarado para turnar a la Comisión de Hacienda, la propuesta para autorizar otorgar un apoyo económico al Instituto Municipal de la Mujeres, a fin de sufragar gastos de la Madres Buscadoras, para quedar redactado en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza otorgar apoyo económico a favor del Instituto Municipal de las Mujeres, consistente en la cantidad de $5,000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 m.n.), apoyo que administrara para sufragar los gastos de las Madres Buscadoras en general. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Se formalice la presente petición del Instituto Municipal de las Mujeres y la Administración Municipal y se considere lo necesario para dicho apoyo económico.

TERCERO.- Asimismo se turne la presente solicitud a la Comisión de Hacienda a efecto de obtener la suficiencia presupuesta! para tal efecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO.- Se autoriza a los C. Presidente Municipal, Secretario del Honorable Ayuntamiento, Tesorera y Oficial Mayor para que, con motivo de sus atribuciones procedan a lo consignado en el punto primero del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Antes de pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a las ciudadanas Elvira Urrutia Castro, Norma Laguna Cabral y Yadira Soledad Cortes Castillo.

Una vez consumado lo anterior, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, el Presidente Municipal Lic. Cruz Perez Cuellar comento a los presentes que debido a que el contenido del presente asunto se explica por sí mismo, será turnado a las Comisión mencionada. Debido a lo anterior se procedió con el desarrollo de la sesión.
ASUNTO TRES NUMERAL DOS.- Proyecto de acuerdo de la Regidora Ma. Dolores Adame Alvarado para turnar a la Comisión de Hacienda, la propuesta para autorizar al ejecutivo municipal la construcción de un muro que reconozca y enaltezca la labor de las Madres Buscadoras, para quedar redactado en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - 
ACUERDO PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza al ejecutivo municipal la construcción de un muro que reconozca y enaltezca la labor de las madres buscadoras colocando los nombres de cada una de ellas en dicho muro y que en vida les permita ser estimuladas en su labor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Se formalice la presente petición del Instituto Municipal de las Mujeres y la Administración Municipal y se considere lo necesario para dicho apoyo económico. - -
TERCERO.- Asimismo se turne la presente solicitud a la Comisión de Hacienda a efecto de obtener la suficiencia presupuesta! para tal efecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO.- Se autoriza a los C. Presidente Municipal, Secretario del Honorable Ayuntamiento, Tesorera y Oficial Mayor para que, con motivo de sus atribuciones procedan a lo consignado en el punto primero del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - 
QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Al pasar al análisis de este asunto y después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, el Presidente Municipal Lic. Cruz Perez Cuellar comento a los presentes que debido a que el contenido del presente asunto se explica por sí mismo, será turnado a las Comisión mencionada. Debido a lo anterior se procedió con el desarrollo de la sesión.
ASUNTO TRES NUMERAL TRES.- Proyecto de acuerdo del Regidor Alejandro Alberto Jiménez Vargas para turnar a la Comisión de Gobernación, la propuesta de modificación del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para quedar redactado en los siguientes términos: - - - - - - 
ACUERDO PRIMERO.- Se apruebe por este Honorable Ayuntamiento la modificación al articulo antes señalado, así como su actualización y modificación de toda la normatividad vigente del Municipio de Juárez en donde aplica, puesto que la Ley que Regula el funcionamiento de Establecimientos en los que se Expenden, distribuyen o Ingieren Bebidas Alcohólicas en mención se encuentra derogada dentro de la normatividad vigente del Estado de Chihuahua. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Se turne el presente acuerdo a la Comisión Edilicia de Gobernación para que emita el dictamen correspondiente y se lleve a cabo la reforma a la normatividad vigente del Municipio de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Notifíquese este acuerdo para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - 
Al pasar al análisis de este asunto y después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, el Presidente Municipal Lic. Cruz Perez Cuellar comento a los presentes que debido a que el contenido del presente asunto se explica por sí mismo, será turnado a las Comisión mencionada. Debido a lo anterior se procedió con el desarrollo de la sesión.
ASUNTO CUATRO.- PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTAMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CUATRO NUMERAL UNO.- Autorizar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio propiedad del ciudadano Pedro Alvarado Gurrola, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de Población de la Cabecera Municipal de Juárez 2024 (PDUS), correspondiente a un cambio de zonificación secundaria para prescindir de la proyección de una vialidad tipo secundaria identificada como “Prolongación Camino Escudero” que comprende un tramo aproximado de 77.00 metros lineales que cruza la parte norte del inmueble materia del acuerdo, misma que se identifica en la imagen tercera del dictamen de cuenta; así como el incremento de niveles a un total de 12 y/o una altura aproximada de 55.00 metros de un predio identificado como fracción del lote 56 de la colonia Partido Doblado de esta ciudad que cuenta con una superficie total de 44,400.072 m², a favor del ciudadano Pedro Alvarado Gurrola; y cuyos datos obran debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio para este Distrito Bravos en el Estado de Chihuahua, de la siguiente forma: 

	TIPO
	INSCRIPCIÓN
	FOLIO
	LIBRO
	SECCIÓN
	M2

	Terreno Urbano
	121
	130
	6160
	PRIMERA
	40,497.340


SEGUNDO.- En base a las necesidades futuras de la zona y para el bienestar de los vecinos, instrúyase a la Dirección General de Desarrollo Urbano a efecto de que genere las acciones necesarias para la consolidación de una estrategia vial en donde se realicen las obras de urbanización del medio cuerpo correspondiente del tramo de la calle Barcelona, colindante inmediata al sur del inmueble objeto del acuerdo, así como las obras de urbanización pendientes en el tramo de la vialidad denominada calle Camino A Escudero, en el tramo de Paseo de los Nogales hasta la carpeta asfáltica existente del Bulevar Tomas Fernández. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales y administrativos conducentes. - - - - - - - -
ASUNTO CUATRO NUMERAL DOS.- Autorizar otorgar un subsidio económico a favor de la Federación de Artes Marciales Mixtas Equidad y Juego Limpio, A.C., para el desarrollo de un campeonato nacional de artes marciales mixtas en este municipio, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza otorgar subsidio económico a favor de Federación de Artes Marciales Mixtas Equidad y Juego Limpio, A.C. por la cantidad de $3,650,000.00 (tres millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) para el desarrollo de un campeonato nacional de artes marciales mixtas en este municipio, quedando sujeto al respectivo informe de resultados que previo al término del presente ejercicio fiscal habrá de rendir ante la Comisión de Hacienda. - - - - - - - - - - - SEGUNDO.- Se autoriza a las y los titulares de la Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería, Oficialía Mayor y Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, para que con motivo de sus atribuciones procedan de acuerdo a lo consignado en el punto anterior. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL TRES.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de un predio municipal, con superficie de 20,382.945 m², a favor de Desarrollo Juvenil del Norte A.C.
Antes de pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a los ciudadanos José Luis Barrios García, Agustín Novoa Leyva y Juan Manuel Gallegos Villordo.
Una vez consumado lo anterior, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, la presente iniciativa fue aprobada por unanimidad de votos a favor, por lo que se emitió el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título gratuito mediante el trámite administrativo de donación, a favor de la moral DESARROLLO JUVENIL DEL NORTE, A.C. En relación al terreno municipal el cual se describe como bien de “dominio público”, ubicado en la fracción B, de la Manzana 20, de los lotes 315 y 316, ubicado en la calle Fortín de la Soledad, del fraccionamiento Paraje de Oriente Etapa 3 y 6, de esta ciudad, con superficie de 20,382.945 m²; y que cuentan con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2

C1
	N31º40'09.15"E
	45.989 metros

CENTRO DE CURVA

DELTA= 15º27'21.75"  L.C = 46.129

RADIO = 171.000  SUB.TAN =23.205


	Calle Fortín de la Soledad

	2-3


	N39º23'50.03"E
	291.944 metros
	Calle Fortín de la Soledad

	3-4

C2
	S29º01'56.58”W
	172.615 metros

CENTRO DE CURVA

DELTA= 20º20'22.62"  L.C = 173.525

RADIO = 488.812  SUB.TAN =87.685


	Lote-315 M-20

Paraje de Oriente Etapa 3

	4-5


	S50º36'11.50”E
	18.515 metros
	Lote-315 M-20 

Paraje de Oriente Etapa 3

	5-6 

C3
	S45º32'17.51"E
	67.857 metros

CENTRO DE CURVA

DELTA= 02º54'18.43"  L.C = 67.865

RADIO = 1,338.450 SUB.TAN = 33.940
	Lote-315 M-20 

Paraje de Oriente Etapa 3

	6-7
	S02º20'46.63"W
	89.855 metros 
	Lote-315 M-20 

Paraje de Oriente Etapa 3

	7-1
	N79º11'57.79"W
	188.061 metros 
	Fracción A


SEGUNDO.- Una vez habiéndose autorizado la presente donación, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente, la cual deberá llevar inserta: - - - 
A. La mención de las condicionantes señaladas en los dictámenes de factibilidad de desincorporación y enajenación emitidos mediante oficios DGDU/DCP/APDU/1120/2025, de la Dirección General de Desarrollo Urbano. y SM/DAOP/107/2025 emitido por la Sindicatura Municipal.

TERCERO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL CUATRO.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con una superficie de 79.56 m², a favor de la ciudadana Reyna García Talamantes, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la ciudadana REYNA GARCÍA TALAMANTES, en relación a un terreno municipal solicitado a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa y que se describe como bien de dominio público, identificado parte de calle de la vialidad Avenida Ponciano Arriaga, ubicado entre calles General José Ma. Heredia y Derecho de Vía del Ferrocarril, en la colonia Revolución Mexicana, en esta ciudad, con una superficie de 79.56 m²,  el cual se destina para uso comercial, y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NE 81º15'34"
	18.21 metros
	Calle Ponciano Arriaga

	2-3
	NW 01º00'00"
	5.80 metros
	Derecho de Vía Ferrocarril

	3-4
	NE 89º00'00"
	18.00 metros
	Lote 1-A

	4-1
	SE 01º00'00"
	3.04 metros
	Calle Gral. José Ma. Heredia


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/1161/2025, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de $261,638.80 M.N. (doscientos sesenta y un mil seiscientos treinta y ocho pesos 80/100 moneda nacional), misma que la adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
a. La cantidad de $78,491.64 M.N. (setenta y ocho mil cuatrocientos noventa y un pesos moneda nacional), como enganche. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
b. Y el remanente, es decir, la cantidad de $183,147.16 M.N. (ciento ochenta y tres mil ciento cuarenta y siete pesos 16/100 moneda nacional), en 21 mensualidades de $8,721.30 M.N. (ocho mil setecientos veintiún pesos 30/100 moneda nacional) contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo a la adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/462/2025, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAOP/080/2025, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO.- En caso de que la adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor de la adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL CINCO.- Autorizar modificar el Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio denominado “Los Ángeles II”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la modificación del Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio denominado “Los Ángeles II”, ubicado sobre la calle Suterm S/N, Col. Puente Alto de esta Ciudad, con una superficie total de 23,246.916 m2, a solicitud de Enalte Desarrollos Inmobiliarios S.A. de C.V., en los términos del dictamen CR 021 2025, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - -  

ASUNTO CUATRO NUMERAL SEIS.- Autorizar el Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio a denominarse “Sedona Cerrada I y Sedona Cerrada II”, mismo que por mayoría de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza el Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio a denominarse “Sedona Cerrada I y Sedona Cerrada II”, a ubicarse en la calle Portaviones s/n, sección sur de la Col. Puente Alto en esta Ciudad, con una superficie total de 24,959.645 m2, a solicitud de Constructora Anglo S.A. de C.V., en los términos del dictamen CR 022 2025, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - -  

ASUNTO CUATRO NUMERAL SIETE.- Autorizar el Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio a denominarse “Cerrada 1527”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza el Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio a denominarse “Cerrada 1527”, a ubicarse en la calle Privada Guadalupe Chaboya #1527, de la Col. San Ángel en esta Ciudad, con una superficie total de 1,219.04 m2, a solicitud del C. Luis Fernando Dávila Saldaña y C. Marcela Yolanda Ornelas Areco, en los términos del dictamen CR 023 2025, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL OCHO.- Autorizar el Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio a denominarse “Cerrada de Santiago”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza el Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio a denominarse “Cerrada de Santiago”, a ubicarse sobre la prolongación Av. Santiago Troncoso y calle Desierto de Kavir, en esta Ciudad, con una superficie total de 17,088.058 m2, a solicitud del Ruba Desarrollo S.A. de C.V., en los términos del dictamen CR 024 2025, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - -  

ASUNTO CUATRO NUMERAL NUEVE.- Aprobar otorgar el “Reconocimiento a la Trayectoria de Vida” edición 2025, en sesión extraordinaria del Honorable Ayuntamiento a celebrarse a las 12:00 horas del día 28 de agosto del presente año, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO: PRIMERO.- Los integrantes de este H. Ayuntamiento, aprueban otorgar en la siguiente Sesión Extraordinaria de Cabildo, a celebrarse a las 12:00 horas del día 28 de agosto de 2025 en el salón Francisco I. Madero, el "Reconocimiento a la Trayectoria de Vida", edición 2025, mediante la entrega de una placa alusiva, así como un estímulo económico por la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), a la C. Alma Rosa González Ramos, quien desde hace 39 años realiza un importante trabajo, que ha contribuido a resolver situaciones complejas de niñas, niños, adolescentes, mujeres y hombres, así mismo ha impulsado múltiples proyectos orientados a la prevención de la violencia, especialmente en comunidades en situación de vulnerabilidad en Ciudad Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las trece horas con cincuenta y cuatro minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando quienes en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia.

Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Dictamen para autorizar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio propiedad del ciudadano Pedro Alvarado Gurrola, b).- Dictamen para autorizar otorgar un subsidio económico a favor de la Federación de Artes Marciales Mixtas Equidad y Juego Limpio, A.C., para el desarrollo de un campeonato nacional de artes marciales mixtas en este municipio, c).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de un predio municipal, con superficie de 20,382.945 m², a favor de Desarrollo Juvenil del Norte A.C., d).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con una superficie de 79.56 m², a favor de la ciudadana Reyna García Talamantes, e).- Dictamen para autorizar modificar el Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio denominado “Los Ángeles II”, f).- Dictamen para autorizar el Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio a denominarse “Sedona Cerrada I y Sedona Cerrada II”, g).- Dictamen para autorizar el Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio a denominarse “Cerrada 1527”, h).- Dictamen para autorizar el Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio a denominarse “Cerrada de Santiago”, i).- Dictamen para aprobar otorgar el “Reconocimiento a la Trayectoria de Vida” edición 2025, en sesión extraordinaria del Honorable Ayuntamiento a celebrarse a las 12:00 horas del día 28 de agosto del presente año y j).- Grabación de audio y video.
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